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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Domingo A de Enero de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos , en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de lás Angustias núme
ro 3 v en la librería de Ro<!riguez calle de Orates, à 9 rs, al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios/

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la . provincia de 
Valladolid.

La Dirección general de contribu- 
cione^s me dice con techa 29 de Di
ciembre último lo que sigue.

¿t ilmo. Sr. Subsecretario del 511- 
nisterio de Hacienda ha comunicado 
á e^a Dirección general con fecha 13. 
uel corriente mes la Real orden si
guiente.,

. ‘ílllmó. Sr.=El Sr. Ministro de Ha
cienda dice al de la Gnerr^* con esta 
fecha de Real órden, lo siguiente. =: 
Exemo. Sr. No habiendose^ado cum
plimiento por el Capitan General de 
Valencia á la Real orden de 8 de No
viembre anterior, que declara suje
tos á los aforados,,de . Guerra al pago 
de la Derrama general, tundándose 
en que ha elevado sobre este punto 
una consulta al Ministerio del digno 
cargo de V. E. sobre la cual no ha 
recaído resolución, y siendo graves 
los obstáculos á que pudiera dar lu
gar este incidente, entorpeciéndose 
la puntual recaudación de los cupos 
que han optado por el repartimiento 
para hacerlos efectivos; S. M. se ha 
servido mandar que se recomiende á 
V. E. el que con la brevedad posible 
se comunique por el-Ministerio de su 
cargo la referida Real órden á las au
toridades militares de los Distritos 
para su cumplimiento. De la propia 
Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondien- 
dientes.=Lo que de la misma Real 
órden eomuiñcada por el. espresado 
Sr. Ministro, transcribo á V. t para 
los propios fines, y como resolución 
á su consulta de 11 del actual.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su gobierno y para que «e sirva 
dar conocimiento ála Administración 
de Hacienda pública de esa provincia 
de dicha Soberana disposición para 
los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
del público. Valladolid 2 de Enero de 
id^7.^Francisco del Basto.

MINISTERIO DE HACIENDA. ,

iwrniücciOiV, 

para la administraeñon y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la 

contribución de cónsumos, esta
blecida por el Real decreto

' de id del corriente. '

(CONTINUACION. )

CAPITULO VIL

Depósitos de comerciantes, tratantes 
y especuladores.

AiiT. 78. Será concedido el de
pósito doméstico á los negociantes, 
comerciantes y especuladores en grue
so, sí se hallan inscritos como tales 
en las matrículas de la contribución 
industrial de cada población , com
prometiéndose á introducir anual
mente, cuando menos, las cantidades 
de cada especie que- determina la 
tarifa núm. 3.®, y extrayendo para 
otros pueblos del reino, de las pro
vincias de Ultramar, ó del extranjero 
la mitad del total despachado en el 
mismo período.

Art. 79. Las licencias de estos 
depósitos serán por un año, reno
vándose concluido este plazo siempre 
que se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo anterior: para lo cual 
se practicará el conveniente aforo y 
liquidación de entradas, salidas y pa
go de derechos, quedando las exis. 
tencias que resulten como cargo del 
nuevo depósito.

Ant. 80. Si del aforo y liquida
ción resultáre qüe los negociantes ó- 
especuladores al pm mayor no hu
biesen introducido en los depósitos 
bs cantidades señaladas en la tarifa 
núm. 3.% ó extraído de ellos la 
mitad de las depositadas, se con
siderarán como destinadas todas al 
consumo inmediato, exígiéndoles al 
contado ó. al plazo que corresponda 
el importe de los derechos de las 
existencias que resulten.

Art. 81. Para las entradas y sir 
lídas de las especies y todo lo demas 
que tenga relación con los depósitos, 
la Administración y los comerciantes, 
tratantes y especuladores se sujetarán 

á lo dispuesto para los depósitos de 
cosecheros y labradores desde el art. 
58 ha.sla el 77 de esta instrucción.

CAPITULO VIIL

Depósitos administrativos.

Art. 82. Eh "Madrid y en las ca- 
pitale.s y puertos donde sea conve
niente y haya locales á propósito para 
conservar Ias especies se establecerán 
depósitos administrativos, en virtud 
de un expediente especial para cada 
pueblo, en que serán consultados to
dos los comerciantes y especuladores 
en grueso de la especie ó especies 
que deban sujetarse á él, establecién
dose las tarifas que hayan de regir 
por gastos de almacenaje, prévia 
siempre la aprobación del Gobierno.

■ Art. 83. En las capitales ó puer
tos donde haya depósitos administra
tivos, la Hacienda pública responde 
de los efectos depositados, y abonará 
á- sus dueños al precio de plaza las 
faltas justificadas que resulten, pór 
mutua avenencia ó por decision ar
bitral.'

Art. 84. La-Administración, cuan
do se presenten'géneros al depósito 
que se hallen bajo su vigilancia y 
custodia, exigirá dél dueño facturas 
duplicadas en que consten el húmero 
de bultos con distinción de envases, 
el peso de cadá uno y sus mareas, 
especies qué contengan y su estado; 
y enterada de la exactitud de ,1a de
claración, devolverá autorizada una 
factura con una papeleta numerada 
cortada de un libro talonario, en que 
se haga refórericia á la otra factura 
que debe quedar en poder de la Ad
ministración. •

Art. 85. Las extracciones se ve
rificarán en virtud de órdenes escri
tas de los dueños de los depósitos ó 
de sus apoderados, debidamehte au
torizados, observándosé por Ía Admi
nistración las precauciones que mar
ca la segunda parte del art. 65 con 
Ias especies que hayan’de salir fuera 
de la población.

Art. 86. Las especies que: salgan 
de Íos depósitos para el interior de 
las-poblaciones se considerarán como 
destinadas al consumo, y se exigirán 
los derechos á los tres días de haber 

tenido aquellas efecto, ó bien se con
cederá el plazo para el pago confor
me ála tarifa ii^. 4.?- •

Art. »7 j-.?^ <p. concederá el de- • 
pósito doméstico á los comerciaih^,». 
especuladores y ti^ai^j^^'en las 
poblaciones donde*sc Ijallen estable
cidos los depósitos administrativos; 
pero en este caso fis introducciones 
pueden limitarse durante el año á la 
mitad de las cantidades que marca la 
tarifa núm. 3.", guardando la misma 
proporción en las extracciones.

La duración de los depósitos no 
tendrá tiempo limitado.'

Art. 88. Las liquidaciones de al
macenaje tendrán lugar cada tres 
meses, respondiendo los dueños do 
su puntual pago y de los derechos 
que se adeuden con los géneros de
positados. /

Cuando se concluyan las especies 
de un depósito se hará en el acto la 
liquidación de lo que adeudare por 
almacenaje y derechos, no permi- 
tiendo salir los géneros hasta que se 
halle satisfecha la Hacienda.

Art. 89. Si hay sospechas de que 
puedan averiarse algxmás de las es. 
pecies depositadas, se avisará inme. 
diatamente á sus dueños ó apodera, 
dos ; y en el caso de no presentarse, 
se oficiará, al Síndico del/ Ayunta
miento para que nombre un comer
ciante, especulador ó tratante del 
mismo artículo, á fin de que Ias re* 
conozca, tase y se. vendan por la 
Administración en pública subasta al 
mejor postor.

El importe de la venta, deducidos 
los derechos y recargos, si se desti
nan al consumo, gastos de almace
naje y subastas, se conservará en 
depósito en los establecimientos des
tinados á este objeto, íí disposición 
de sus dueños ó legítimos herederos 
por el término de cinco años ; pasa
dos los cuales ,, y previas las citacio
nes legales, se adjudicará al Estado.

Art. 90. Las especies que,, aun 
cuando no experimenten avería, no 
tengan moyimiento por espacio de 
un año, .si hubieren pagado el alma
cenaje, satisfarán el doble importe 
de las tarifas dc este : y si no estu
viere satisfecho, se reclamará de 
quien corresponda, ó venderá por el 
mismo método que espresa el ar-

MCD 2022-L5



10 
lículo anterior, la parte necesaria de 
las mismas especies para satisfacerlo, 
aumentándose tambien en un duplo 
los gastos de conservación.

Art. 91. La Hacienda no respon
de de la disminución del pego de las 
especies, ni de la avería producida 
por causas naturales, cuando pueda 
atribuirse al estado de humedad, 
sequedad ú otros motivos, toda 
vez que no resulten fracturados 
ni alterados los envases.

Art. 92. La tarifa de almacenaje 
se limitará á lo absolutamente pre
ciso para conservación de los edifi
cios y gastos de administración, 
cuidando el Gobierno de exigir á los 
empleados en losdepósitos las garantías 
necesarias para responder de los efec
tos.

CAPÍTULO IX.

Ferias y Mercados.

Art. 93. Los cosecheros, comer
ciantes y especuladores que quieran 
sacar especies de los^ depósitos para 
las ferias y mercados, lo solicitarán 
de la Administración, la que dispon
drá se haga un reconocimiento al 
salir las especies y otro al volver á 
introducirse, á fin de abonar en la 
cuenta de cada depósito la diferencia 
que resulta.

CAPITULO X.

Derechos módicos.

Art. 94. En los pueblos, capitales 
de provincia y puertos habilitados 
donde sea conveniente y lo soliciten 
los cosecheros, tratantes y especula
dores de alguna especie, la Hacienda 
podrá celebrar ajustes alzados , ó es
tablecer derechos módicos con los 
gremios respectivos, por las canti
dades de los artículos -que sé intro
duzcan.

Arl. 95. Para q^c puedan tener 
efecto estos ajustes, es indispensable 
que opte por eí contrato la mayoría 
absoluta de los cosecheros, comer
ciantes , tratantes del artículo que 
sea objeto del ajuste, y que la canti
dad que del mismo se introduzca en 
la población sea cuádrupla del consu
mo calculado ¡á la misma, sacando 
ambos datos del año común del últi
mo quinquenio.

Art. 96. Cón estos antecedentes 
se instruirá expediente para cada lo
calidad y artículo, en que se demues
tre la conveniencia de establecer el 
derecho módico, fijando el tanto que 
deba satisfacer la éspecie; cuyo expe
diente se consultará al Gobierno, por 
conducto de la Dirección del ramo.

Art. 97. En las poblaciones ajus
tadas por derechos módicos sobre al
guna especie ó artículo de las tarifas, 
no se concederá depósito doméstico 
ni administrativo de los mismos.

Art. 98. Establecido el derecho 
módico para una especie, la vigilancia 
de la Administración quedará redu
cida á fiscalizar las cantidades que 
entren en la población, y á exigir los 
derechos devengados, quedando com
pletamente libre el movimiento ulte
rior de la referida especie.

Art. 99. La duración de los con
tratos de derechos módicos no podrá 

ser por menos de dos años ni por mas^ 
de cinco, y sial terminar el plazq.^ja< 
do los especuladores ó 1Ç Administra-; 

.cion no soliôitan, con tî^â ntóses dé 
anticipación, la rescisioçbn modifica
ción del contrato, se cohsiderará pro- 
rogado por el año siguiebte. L ¿-

Art. 100. En el cago qué se au
menten' ó disminuyanlos derechos dé 
tarifa que sirvieran de basO para seña
lar los módicos, estos serán alterados 
en la proporción que corresponda»

Art. 101. Se tendrán en cuenta los 
arbitrios impuestos ó que se impon
gan á las especies sujetas al derecho 
módico, recibiendo los partíeipes la 
parte propoporciohal que les perte- 
nezca.

CAPITULO XI.

Fábrw(^ de Jabón y Aguardieníe.

Art. 102. No podrá establecerse 
ninguna fábrica de aguardiente ó de 
jabón duro ó blando, en las pobla
ciones y sus términos jurisdicciona
les, sin permiso de la Administración, 
Esta al reconocer la fábrica, tomará 
razón de los alambiques, vasijas, cal
deras y refriantes, y del local desti
nado ;á tes mismos objetos, para 
cerrar toda comunicación interior 
con otros edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de? 
contener el aguardiente ó el vino pa
ra su fabricación, asi como las calde
ras de jabón duro ó blando,,; tendrán 
marcado el número de órden que les 
corresponda y su cabida exacta, bajo 
la responsabilidad del fabricante. La 
Administración se asegurará delà exac
titud, y sin su consentimiento no po
drá hacerse en ellas aumento, sus
tracciones ni alteración alguna.

No serán permitidas, para la fa
bricación del jabón duro* calderas de 
menos cabida que la de 50 arrobas 
cada una.

Art. 103. Las fábricas de aguar
diente y jabón, situadas en los térmi
nos munieipalesde los pueblas á ma
yor distancia de 2,000 varas, pQdrán 
concertarse con: la Administración, 
según la importancia de sus^ product 
tos y consjumos que se las suponga, 
teniendo preste.el vecindario del 
pueblo de quien dependa y sus inme
diatos, el número^ de calderas ó alam
biques fijos que funcionen, í y demas 
circunstancias del caso, .establecién
dose, de común acuerdo entre la Ad
ministración y los fabricantes, tipos 
fijos para cada caldera ó alambique.

En las fábricas asi concertadas, ce
sará toda intervención en las opera
ciones y existencias del vino aceite y 
especies elaboradas, siempre que las 
ventas se hagan al por mayor. Çara 
verificarías al por menor, será nece
sario permiso especial de la Adminis
tración.

Art. 104. Los fabricantes de aguar
diente y jabón situados en las pobla
ciones y sus radios no, concertados, 
cuando hayan de dar principio á las 
elaboraciones, presentarán á la Admi
nistración, 12 horas antes, si la fabri
ca está en el pueblo, y 24 si se halla 
en el término jurisdiccional una nota 
duplicada en que se esprese:

1’ La cantidad de vino y aceite 

que se destine á la fabricación del 
'*ág^»rdiente y jabón.

?2.® Birtíamero de coladores, alam- 
hígues ó calderas de que se propon- 
gan hacer uso diari;unente.

3.V ' La hora que en cada diaha de 
encenderse / la ert que haMe apagar
se el fúegó bajo las calderas en la fa
bricación del aguardíente. y laéh qüe 
GOmieñeeladeljabón.

4.® El número de dias próxima
mente que durará la fabricación.
? Si él aguardiente hubíera dé fabri- 
çarsé con casca de. uva, ór con sebos 
y grasas el jabón, se expresará asi en 
|as notas, .

£a Administración devolverá al 
fabricante uno de los ejemplares de 
la nota, con expresión de quedar el 
otío en-ella,

Art. 105. Durante las operaciones 
de la fabricación la Administración 
tomará las medidas que considere 
convenientes, sin incomodar ai fabri-' 
cante[ni embarazar aquellas, para 
que despues de concluida^ tenga un 
exacto conocimiento de las arrobas 
de. aguardiente y jabón fabricadas y el 
vino y aceite invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fa
bricantes de las .arrobas de aceite y 
jabón que resulten en estado de des
tinarse al consumo, y de Ias que por 
cualquiera motivo nó se hallen per
feccionadas, hasta que se acaben de 
inutilizar ó sirvan en las fabricaciones 
sucesivas.

Art. 107. Considerándose las fá
bricas de aguardiente y jabón como 
puntos de depósito de estos artículos, 
se les hará cargo do las cantidades fa-: 
bricadas, abonándoles las que vendan 
á comerciantes; ó tratantes que ten
gan concedidos depósitos, ó paguen 
al contado 'ó á plazo* y las que extrái- 
gan para otros pueblos ; de las .dife
rencias que resulten satislárán los de
rechos, cualquiera que sea el destino 
que se les haya dado.

Art. 108. , La salidaparaotros pue
blos se arreglará á lo dispuesto én el 
art. 64 de esta instrucción. ■

Art. 109. De tres en tres meses, 
ó< antes si la Administración lo esti
mase conveniente* se verificarán lii- 
quidaciones de existencias en las fá-» 
bricas para exigir los derechos de las 
que resulten destinadas ai consumo 
interior.

Art. 110. Las fábricas de licores, 
y las de rebajar ó refinar aguardien
tes, están sujetas á la misma fiscali
zación y formalidades que quedan 
prescritas, si las materias que invier
tan se hallan constituidas en depósi
to;- y quedarán libres de toda inter
vención* si han satisfecho los dere- 
chos de tarifa.

Art. 111. Será cortcedidó depósi
to de vino á los fabricantes de aguar
diente, en el concepto de que no sa
tisfará derechos el que se emplee en 
la fabricación, con la intervención 
prevenida; pero los adeudará inme
diatamente la parte que se destine á 
otros usos.

Art. 112. De-igual beneficio dis
frutarán los fabricantes de jabón por 
el aceite que empleen en las calde
ras. La Administración tomara las 

disposiciones conveniente^ paça mez. 
dar el líquido que se destine á este 
uso con una materia cualquiera que 
lo inutUibepara el consumo, én-puyo> 
caso cesará la intervención en el de
pósito dn éste líquido.

La materia naas ■conveniente es d 
aguarrás en la proporcion de tres á 
eñatfo libras por tada 100 arrobas dé 
aceite.

Art. 113. Serán devueltos los de
rechos del vino y aceite invertidos en 
da fabricacion dd aguardiente y ja- 

: hon, siempre que en el acto de desti
narse á los alambiques ó calderas se 
justifique debidamente haberíos sa
tisfecho.

Art. 114. Si [las fábricas se halla
ren fuera de las poblaciones á mayor, 
distancia de 2,000 varas, aunque no 
estuvieren concertadas, no se obliga
rá á los dueños á presentar el vino y 
aceite en los fielatos, con tal de que 
den parte anticipado de lás partidas 
que reciban para que la Administra
ción tome las medidas que juzgue 
oportunas en comprobación del hecho.

Art. 115. La Administración po
drá inspeccionar y aforar los depósi
tos de vino y aceite, cuando Ío tenga 
por conveniente, asi como también 
las existericiás de aguardiente y jabón 
que resulten en Ias fábricas ñb^’Con- 
certadás, visitando estas á cualquiera 
hora durante todas Ias bpérâCiÔhé^ 
de la rábricaCiOn. ' ' '

Art, 116, Siendo el único objetó 
que tiené la Hacienda, al intervenir 
lás fábricas dé aguardiente* y jabó’ñ, 
asegurár los derechos de áínbáá espe
cies y la inversión dél nnó y áceife, 
únicas primeras niateríás sujéfás' áf 
impuésto, la. Admiriistracion evitará 
inspeccionár el ' número y cantidád 
de los demás artículos qué entren ert 
la fabricación, [limítándóáé á cOmfiro- 
bar eí resultado de las óperaciories. '

Art. it 7. En las pobíócionés dón
de la fabricación dél jabón y aguar
diente exceda de Íós consumos que 
sé ealeulén, la Administracibn podrá 
celebrar támbien ajustes alzados' por 
las cantidades que se destinen al con- 
surnom".'/'' /''"'"'. ''''-'

En los cash's que tenga lugar él 
ajusté ócon vente, cesará toda inter
vención en el producto dé' lás fábri
cas, pero sérá rigurosa y exacta en 
los depósitos de vino y aceite.

CAPÍTULO XIt

Fábricas de cerbez,a.

Art. 118. Las fábricas de cer- 
héza estarán sujetas, respecto á su 
establecimiento y funciones, á las 
mismas formalidades que quedan 
prescritas para las de aguaMiénte y 
jabón desde el árt. 102 ai 105 dé 
ésta instrucción.

Art. 119. Sé prohibe en éstás 
fabricas él uso de calderas de menor 
cabida de 30 arrobas, midiéndose la 
capacidad de cada caldera llehándolaa 

• deagua.'
Art. 120. A cada fabricante se 

le hará cai^gó por ef número de co
ciones y por la cabida de cada calde/ 
ra, con deducción de un 25 por 400,
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abonándosetés 'adeái^s ' tó& ÿë^dMas 
que sufran por rompimiento de cal
dera ú otro envase á escepcion de 
las boteUas. ¿ -

Áft. 121. Lá liquidación dé de
rechos se hafa cada trimestre o án- 
tès, abonando a los fabricantes Ías 
sálidas que hayan yerifíéado para 
fu’era dé las pohlácienes, siempre 
qué hubieran sido* con conócimientos 
dé la Administráciori.

Art. 122. La Administración pro
curará hácer coñbiertós cóh los fa
bricantes a fin de qué cese toda fis^- 
calizacion en esta> fábricas, y quede 
eri libertad él móvimientó dé la es
pecie. . , ,

' CAPITULO XIII.

Venías al por mayor y por menor de 
líquidos.

Art. 125. Serán permitidas las 
ventas al por mayor en los depósitos 
le^almente constituidos, y en los al. 
mácenes de los sujetos qué se hallan 
inscritos como almacenistas en las 
matrículas de la contribución indus- 
triaL •

Art. 124. Los dueños de lós de
pósitos darán parte á la Administra
ción de las -veritas que yérifiqUén 
para lÓS' puestos ál por menor' deí 
pueblo/ siendo responsables dé loé 
derechos‘cuáridó no ihedié ésta cir
cunstancia. .í.

Art. 125. En fodas las poblacio
nes donde haya establecidos fielatos 
exteriores ó’de'éhtrádá\ 'serán libres 
las ventas af por menor y‘por mayor, 
sin sujeción áliinguna regla adinmis- 
trótiVá , dirigida á ásegüraf los dere
chos.'

Áft? 126? En lós demaS pueblós' 
Id Venid af por riienor dél vino, sidra; 
aguardiente, licores ÿ áééité sé Kara' 
en ptiéStoS públicos éstablecidós bon 
licencia ó intervención dé'la Adiní- 
nistracion, la que obligara á poner' 
cñ Id puerta' ó parié éxTériór un signo 
osfénsible, rótuló ó señal según la 
costuinbre dél país, fine le dé a co- 
nóceí^al público. Se eñtieridé’ pór 
venta af por méribf la qüé habitual 
mente ée bagá dé média arroba eX- 
efusive á abajó.

Art. 127. Todo puesto de venta 
al por menor ha dé estar separado de 
los depósitos ó fábried dé la misiva 
especie que én él sé vendiese,.y sin 
cómunicaéion alguna interior con' 
ellos.

Se exceptúa soldméñle á lós co
secheros y fabricantes declarados ta
les, que podrán vender al por iponor 
los líquidos de sus cosechas yfabrica- 
efón eir loS mismos edificios en qiic 
tenganTás bodegas, si no lo verifican 
también en otro punto dé la,po-.. 
blacion. ,

Art. 128. Las introducciones de 
líquidos que se ejecuten en todos los 
puntos de venta al por menor; -adeu
darán préviamente los derechos cor- 
respondientesr si proceden dé filéra 
de las poldaciones. St son de depósi
tos del interior de las mismas, se 
hará'la liquidación cádá ocho dias.

Art. 129, No/" concederá abono

algunopóf las'Cañt ida des que sé def- 
ramen, descompongán ó extraigan 
para ólfbs púnfós de te puestos de 
venta al por menor , aunque sea ci
tada óporlunámérité la Administra
ción?

Art. 150. Está nn podrá riégaf 
las licencias para establecer puntos 
de venta de líquidos en el interior de 
las poblaciones en puestos fijos, ni 
para los ambulantes en- las ferias y 
mercados, siempre que en estos úl
timos casos sé presenten y adénderi 
los derechos por lo ménos de seis 
arrobas de vino ó sidra, tres de 
aguardiente y dos dé aceite.

Tampoco podrá negarías para las 
casas, posadas, y paradores del tér
mino municipal, situadas á menos de 
20 varas de lós caminos Reales, pro
vinciales y vecinales de rúéda ó her
radura, que sirvan para la comuni
cación del pueblo con otros limítrofes.

Art. 151. Podrán ser negadas las 
licencias para las ventas de líquidos 
en los casos siguientes :

1 .” A los cosecheros por mas de 
un punto de vénta al por menor 
como producto de sus cosechas.

2 .'* A los qué pretendan estable
cer puestos de venta en despoblado ó 
fuera de las vias dé comunicación de. 
que trata el artículo anterior.

Art. 132. La Administración po
drá recoger las licencias de los pues
tos del término que, vendiendo li
quidés, no acrediten haber satisfecho 
cada mes los derechos de seis ar
robas de vino, dos dé aguardiente y 
una de aceite. .

Art. ,Ï33. Podrán concederse li
cencias para establecer, puestos de 
venta en despoblado, fuera de las, 
vias de comunicación, siempre que 
se acredite la conveniencia.de la me
dida y precedan coiítratps de con
cierto en equivalencia de los dere- 
chós de los líquidos que sé expendan. 

1 La .duración de estos, contratos 
no podrá esceder de tres meses pro- 
rogables á. ,vóíuritad de jos contra- 
tantésí

CAPITULO XIV.

Disposiciones administrativas.

DE LOS E.MPLEAD0S.

Art, 134. Los Administradores de 
provincia son los jefes de las visitas 
y resguardos, y de te emplead.ós en. 
las oficinas de recaudación situadas? 
en las puertas , y en tal concepto se 
hallan facultados para, adoptar las 
medidas ópórtúriás, á fin de que se 
practique el servicio con esmero y 
puntualidad, proponiendo á los Go- 
bérnadóres las qué no se hallen en 
el círculo de sus atribuciones, y con
sultando á lá Dirección ló que juz
guen córiveniénte en' beneficio del 
Tésofo y dél público.

Aft. T55. Los Fieles de las puer- . 
tas , bajo la vigilancia de jos Visita
dores, són los Jefes, inmediatos de 
las oficinas situadas en las mismas^ 
responsables de la recaudación y del 
cumplimiento dé las órdenes é ins-

tfuécióriés que sé les éóíñúniqúéri 
pór la Adúrinistración y lós Visitado
res, a^ como del buen orden de los 
fielat0, y de que se trate á los cori- 
tribu|eñtés é introductores con toda 
sidéfaéioh, chusándoles las ménos 
molestias posibléSi ■ *

Art. 136. Los interventóreS teh- 
dfán á su cargo celár qile los adeu
dos sé hagan con arregló a tarifa, ób" 
sérvando el pesó, medida ó cuenta 
para cércioráfse de que el áforador 
ó pesador hacen y publican fielmente 
y eón e5faclitud las ópefaciones que 
les corfésponden.

Art. 137. Los empleados del res. 
guardo ó visita que se hallen de ser
vicio fijo endos fielatos, cumplirán 
las órdenes generales y las particula
res qüe lés comuniquen el Visitador 
y los Fieles, ó los empleados que les 
sustituyan.

11.

De los Visitadores.

Art. 138. Los Visitadores son los 
Jefes imnediatos de los résguardos de 
puertas y de los fielatos en lodo lo 
que tenga relación con los aforos, 
adeudos y recaudación , y con la ex
trada y salida de las especies.

Art. 139. Las principales funcio
nes de los Visitadores son:

1 ." Distribuir el servicio del rear 
guardo del modo mas conveniente 
para impedir se introduzcan especies 
frauduléntamente. .

- 2." Vigilar que los empleados del 
resguardo y visita cumplan con su 
deber, castigando por sí las faltan 
leves: con ; recargos dé servicio^ y 
dando parlé por escrito al Adminis
trador. de las de mas importancia y 

'trascendencia.'-'
3 '/. Confrontar las papeletas que 

expidan lós fielatos y .recojan de los 
contribuyentes las rondas de visita, 
con los géneros que se conduzcan :y 
con tos asientos de loslibfos, árinde 
asegurarse de la éxaclitud de estos - 
dofeutóentos^ •

4 .“ Cuidar deí que los libros, dé 
los fielatos se lleven con arreglo á 
instrucción, sin disimulár la menor 
falla ni abuso en esta parte.

5 .“ Repasar los resúmenes de la 
recaudación diaria para cerciorarse 
de su 'conformidad coulas partidas; 
parciales. ; : : . /

■6." Corregir todos' los defecios 
que notaren en el servicio dé Jos fié-' 
latos, proponiendo á la Administra
ción las medidas que crean acertadas 
en beneficio del público y del Te
soro../;, .

7 ." Exigir la puntual asistencia 
de los empleados en los fielatos en 
las horas marcadas sin tolerar la me
nor falta en esta parte:

Art. 140. Las rondas de inspec
ción y de visita practicarán el seiTi- 
cio de modo que puedan, sin causar 
molestias, asegurarse de la exactitud 
de los adeudos, y vigilar los carrua-. 
jes y cargas sospechosas que conduz
can géneros y finitos libres, por si 
entre ellos hay especies sujetas al 
derecho.

Árt. 141. El servicio dé las visi
tas debe hacérse á horas ordinarias y 
extraordinarias, sin sujeción á ningu
na régla fija, á fin dé que con mejor éxi
to puedan enterarse demodocomo lo 
practican los diversos empleados.

Aft. 142. Continuarán lós regis
tros, contraregistros y revisiones es
tablecidas en cada localidad, asi co- 
mó tambien las horas éh que hayá 
sido costumbre abrir y cerrar las 
puertas, siendo pór regla general las 
de despacho desde que sale hasta que 
se ponga el sol.

De los fielatos centrales.

Art, 143. Las Operaciones' de los 
fielatos centrales, cuando los haya 
exteriores, se reducirán al recono
cimiento de los géneros y efectos su
jetos ó libres de derechos que á ellos 
sé dirijan; cuando sus dueños ó con
ductores lo soliciten.

En estos reconocimientos procu-- 
rán los empleados se causen á los 
introductores las menores molestias 
y que sean compatibles con la segu
ridad de que la Hacienda no será de
fraudada.

Art. 144. Los géneros, frutos y 
efectos del reino, coloniales y ex
tranjeros, sujetos ó no al derecho, 
que entren en los fielatos centrales 
para reconoeerse i pasados tres dias 
laborables de hallarse en ellos, paga
rán un derecho de almacenaje con 
arreglo Aia tarifa que se forme para 
cada-Ioéalídadr ■ '-ri

En estos casos, y én los de qief- 
noctar lós géneros en lo^ 11010108, sus 
dueños ó conductores prodráiS pfe- 
sentar dos factúfas igfiate y firníafias 
en que consté el númeró de fardos, 
bültosf y envases y sus ñíaféas, dé- 
volviéndoseles una autorizada pór el 
empleado encargado dél depósito. Al 
entregarse los généfos 1 los interesa
dos pondrán el recibo eri dicha fac- 
tura.-

Art. 145. La Administráciori, ó 
quien- la représerite, podrá estable
cer,; en las póblacioñes dóndé rió 
haya fielatos extéfirires, uño ó mas 
interiores para el reconocimieritó y 
recaudación de los derechos de las- 
especies que se introduzcan. '

Art. 146; Tanto él punto dóndé 
deban estabIccerSe estos fielatos; có
mo las calles por donde hayan dé 
cónducirse á ellos las especies, sé' 
fijarán de común aeñérdó entre la' 
Admiñistraciori local ÿ él' Ayurifa- 
miento del pueblo? ’ '

En los casos én que no haya con
formidad, acudirá el que sé conside
re perjudicado al Gobernador dé la 
provincia, quien, previo informe de 
la Administración principal dél ramo, 
decidirá sin ulterior recuíso.

CAPITULO XV.

Disposiciones penales.

Art. 147. Todas las especies y ar
tículos que se conduzcan para intro- ’• 
ducirse en las capitales de provincia, 
puertos habilitados y demas pueblos, . 
se harán por los caminos y sendas •
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establecidas para presentarse ’sen los 
fielatos ai adeudo, recoiwcimiento ó 
ins}>eccion.

Art. 148, líOsíprecontravengíHi-á 
esta dit^osicion, estando las •e:^)eoies 
gravadas, 4 las intreduzcan fi^audu- 
lentamente 4 vendan las ppoeedentes 
de depósitos sin conseniimiento delà 
AdmiftistracioM con arreglo á lo man
dado, sufrirán el eomise de (fichas 
especies, si su valor en venta -no ex
cede de 400 T^, ó satisforáu las muí. 
tas establecidas por el art. 26 del 
Real decreto de 14 del corriente.

En todas las reincidencias se exi
girá la mitad mas de las multas ex
presadas.

Art. 149, Incurrirán en igualespe- 
nasysuiriráa ademasde dosá seis me
ses de prisión, según la gravedad del 
caso, los que ejecuten la introducción 
de Ias especies por conducto subter
ráneo ó escalando en cualquiera for
ma el muro, cerca 4 barrera de ia ca
pital, puerto ó pueblo ó algunas de 
sus casas.

Art. 150. Los que introduzcan ar
tículos de tránsito y ejecuten ventas 
sin licencia de la Administración, in
currirán en la pena del triple del de
recho de las vendidas.

Art. 151. Las introducciones en 
los depósitos sin las formalidades pres
critas caerán en comiso cualquiera 
que sea su importancia, exigiéndose 
ademas una multa equivalente al du
plo del derecho do tarifa.

En los casos que no se pueda jus
tificar la cantidad introducida fraudu
lentamente, estando probado el he
cho, se impondrá una multa de 200 á 
4000 rs.

Los cosecheros que hagan intro
ducciones para rellenar «us cubas ó 
vasijas sin conocimiento de la Admi
nistración, incurrirán en la pena del 
comiso de las especies que conduzcan.

Ai't. 152. Tambien serán decomi
sadas las especies que s© adulteren 
con objeto dedefraudar los derechos.

Art. 155. Los que sin licencia de 
la Administra^-ion fabriquen aguar
diente, cerveza ó jabón, incurrirán 
en una multa de 200 á 1000 rs. y en 
el comiso deles calderas, alambiques 
y demas utensilios de la fabricación.

Art. 154. Los fabricantes que no 
den conocimiento á la Administra
ción ai tiempo de hacer las elabora
ciones, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 104, incurrirán en la pena del 
cuádruplo derecho de la especie ela
borada. Si reincidiesen, serán deco
misadas las fabricadas.

Art. 155. Se prohibe haeer reco
nocimientos de casas particulares por 
la defraudación de los derechos de 
consumos.

Art, 156, Eomo los almacenes y 
locales donde se custodian los depó
sitos, las fábricas de todas clases, 
posadas y paradores de arrieros y tra- 
gineros, no pueden considerarse 
como el domicilio de sus dueños, 
podrán hacerse en ellos todos los 

. reconocimientos y aforos que con
vengan con arreglo á lo establecido, 
imponiéndose, por los Gobernadores 
y Alcaldes, á los que los resistan, 
ademas de la privación del depósito. 

sido disfrutan, una multa de 100 á 
5004^8,, .y si la resistencia fuese vio-, 
lentaó á mano armada, se conside
rará como relwíiion á la Autoridad.

•Art. 157. Los Alcaldes, ó quienes 
hagan sus veces, están obligados á 
prestar el auxilio que la Administra
ción les pida para practicar los reco
nocimientos en los depósitos, fábri
cas, posadas y paradores donde 
pernocta carruages y caballerías., y 
el que rehúse ó dilate este servicio, 
incurrirá en la multa de 50 á 200 rs., 
sin perjuicio de lo demas á que pue
dan dar lugar la gravedad del hecho 
ó las circunstancias.

Art. 158. Podrán tambien ser re
conocidos los puntos de venta en las 
poblaciones donde solo haya fielatos 
cenü’íiles , y los situados en el radio 
de lodos los pueblos para asegurarse 
del pago de los derechos.

Art. 159. Serán detenidos y em. 
Largados los carruages y caballerías 
en que se conduzcan las esjíceies 
aprehendidas, vendiéndose en pública 
subasta para el pago de las multas y 
derechos, si no han «filo satisfechos 
á los ocho dias de declarado el comi
so. Los carruages y caballerías po
drán, no obstante, entregarse desde 
luego con tal que se afiance el má
ximo de la multa á satisfacción de la 
Administración. -

Art. LOO. En el caso de que por 
insolvencia del defraudador no ,sca 
satisfecha la multa que le haya sido 
impiuísta, sufrirá en el correccional 
mas próximo el arresto de 15 dias 
hasta tres meses, según la importan
cia de aquella, y circunstancias del 
delito.

Art. 161. Serán administrativos 
los procedimientos para la imposición 
de fes penas que quedan señaladas 
en los artículos anteriores.

Art. 162. La imposición de peñas 
pecuniarias corresponde á la Admi
nistración, de cuyo fallo podrán los 
interesados quejarse á los Goberna
dores y á la Dirección general del 
ramo. Las personales corresponden 
siempre á los Juzgados de Hacienda 
de las provincias, á quienes se pasa
rán copias de los sumarios que se 
hayan instruido.

Art. 163. Los Administradores de 
Hacienda encargados del ramo en las 
capitales de provincias y puertos ha
bilitados, con las Juntas admidistra- 
tivas, harán la declaración de los 
comisos en vista del acta de aprehen
sión, con las formalidades prescritas 
en el título 4.’, capítulo 1." del |Real 
decreto de 20 de Julio de 1852.

En los fielatos se hará, por infor, 
macion verbal, la declaración de los 
comisos de las especies, cuyo valor 
no exceda de 50 rs. De los acuerdos 
de los Fieles podrán los interesados 
reclamar á la Administración, la que 
resolverá definitivamente.

En los demas pueblos correspon
de declarar el comiso á una Junta 
compuesta dei Alcalde, del Síndico 
del Ayuntamiento y de dos vecinos 
del pueblo, nombrados uno por el 
interesado y el otro por el que repre
sente la acción del Fisco ó de los 
aprehensores, decidiendo, en caso 

(le empate, el voto del Alcalde, y 
arreglándose en lo demas á lo man
dado en el Real decreto de 20 de Ju
lio citado,

ArL 164, Si los interesados se 
conformaran con la decision de la 
Junta, se llevará á efecto sin nlterior 
recurso.

('Se c^Unuar áJ

ANUNCIOS OFICIALES.

Conlaáuriü de Hacienda páblica de la 
provincia de Valladolid.

Desde este dia al 12 inclusive del 
jwescnlc mes, estará abierto el pago 
de las dos mensualidades de Noviem
bre y Diciembre íiltimos á los partíci. 
pes de alcabalas que tienen consigna
do su haber en ella.

Lo que se hace saber á los intere
sados, para que dentro del plazo se
ñalado se presenten en dicha Tesore
ría á percibir sus cuotas; en inteli
gencia que los que no lo vérifie píen, 
quedará sin derecho á reclamación 
hasta la formación de nueva nómina.

Valladolid 2 de Enero, de 1857.— 
Esteban Morales.

Ayuntamienío Constitucional de 
Pollos.

Se hallan vacantes en esta Villa, 
las plazas de Médico y Cirujano, para 
la asistencia de cuarenta vecinos po
bres; dotadas la primera con 2000 rs. 
y la segunda con 1000 anuales, pa
gados por trimestres de fondos mu
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidente de la corpor 
ración, dentro del ’termino de treinta 
dias, contados desde la fecha,de este 
anuncio. Pollos 30 dé Diciembre de 
1856.—El Presidente, Guillermo Ga
icano.—Ramón Policarpo Martin, Se- 
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pa lemuela.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano para el asistimiento de 
los habitantes dé la Villa de Palen
zuela. La dotación anual consiste en 
200 fanegas de trigo de buena calidad 
y ademas 730 rs. en métálico, que 
se darán cobradas al Profesor, las 
primeras en 8 de Setiembre, y lo 
segundo por trimestres.

Los Profesores que se muestren 
pretendicn/es lo harán por medio ele ! 
solicitud que dirigirán al Sr. Alcalde 
de dicha Villa, hasta| el dia 25 de 
Enero próximo, en que sé hará el 
nombramiento, acompañando á la 
pretensión nota de sus servicios,y 
tiempo de práctica, si se hallaren en 
egercicio. Palenzuela 28 de Diciem
bre de 1856.=EI Alcalde, Santos 
Yaguez.

Ayuntamiento Constiueional de 
Poturas. .

Con la competente autorización; 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
se arriendan enpública suijasiadicz y 
seis fanegas de tierra de segunda y 
cuarta^calidad, pertenecientes á estos 
propios^ la celebracion'’del primero, 
segundó y tercer remate tendrán lu
gar en Ia Sala Capitular los dias 6, 
18 y 25 del próximo Enero, de 11 á 
12 de su mañana en adelante, bajo 
el tipo y condiciones que abraza el 
espediente de su razón, el cual obra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Roturas y Diciembre 
28 de 1856.=EI Alcalde Presidente, 
Victor de la CaI.=Por su mandado, 
Gregorio Martinez, Secretario.

ANUNÍCIOS PARTICULARES.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS,

CALLE DE Francos, núm. 1.®

La Agencia general de Negocios, 
titulada « La Vallisoletana » estable
cida en esta Ciudad bajo la- dirección 
del Licenciado D. Hipólito de Ende
riz, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de esta Audiencia, cesante 
de Hacienda, continuará en el año’ 
de 1857 bajo las mismas bases que 
ha .tenido desde 1854 en que se 
estableció.

Se reciben toda clase de comisio
nes y asuntos, á la vez que consultar 
en su facultad, ya de las providen
cias de los jueces de paz, y ya de 
cualquiera otro negocio, tanto gu
bernativo como judicial, remitiendo 
el efecto el importe de 4 rs. vn. en 
sellos de franqueo.

Tiéne corresponsales en Madrid, 
Sevilla, Barcelona y otras Capitales 
de provincia.

Debe hacerse observar que los 
Agentes de Negocios han de estar 
adornados de algunos conocimientos 
científicos para dirigir los asuntos 
que se les encomiende, puesto que 
su misión no debe limitarse tan so
lamente á promover y activar aque
llos, sinq tambien á sabérlos dar una 
buena dirección para obtener el 
mejor resultado.

Los que gusten favorecerle enco
mendándole algún asunto, remitirán 
un sello de franqueo dentro de su 
comunicación, si quieren ser con
testados.

TAPICERO Y ADORNISTA.
Adolfo Linares, procedente de Ma
drid, tiene el honor de ofrecer à este 
ilustrado público sus servicios en di
cho arle: coloca alfombras, viste ha- 
bilaciones de seda, hace y coloca pa
bellones y todo lo concerniente á su 
oficio. Vivé calle de Zúñiga, nú
mero 28, cuarto bajo.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía,

piasuéla de las Angustias, núm, 3.
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